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MATERIA: LABORAL 
 

TEMA: CASO DE FALLECIMIENTO DE UN TRABAJADOR EN GOCE DE PENSIÓN 

JUBILAR. 
 

 

CONSULTA: 
 

En caso de que una persona ha laborado más de 25 años para el mismo empleador y 

muere sin solicitar su jubilación patronal, existe el derecho de los herederos para solicitar 

conforme el Art. 217 del Código del Trabajo. 
 

 

 
 

FECHA DE CONTESTACIÓN:  17 DE NOVIEMBRE DE 2020 
 

NO. OFICIO: 0978-AJ-CNJ-2020 
 

 

RESPUESTA A LA CONSULTA.-  
 

BASE LEGAL 
 

Código del Trabajo 

Art. 217.- Caso de fallecimiento de un trabajador en goce de pensión jubilar.- Si falleciere 

un trabajador que se halle en goce de pensión jubilar, sus herederos tendrán derecho a 

recibir durante un año, una pensión igual a la que percibía el causante, de acuerdo con 

las "Disposiciones Comunes" relativas a las indemnizaciones por "Riesgos del Trabajo. 
 

ANÁLISIS: 
 

El derecho a la jubilación patronal es de carácter personal, no es patrimonial, nace de 

la relación laboral y de que el trabajador hubiese prestado sus servicios más de 25 años 

para un mismo empleador; por tanto, este derecho solo puede ser reclamado por el ex 

trabajador y no se trasmite a sus herederos. 

El Art. 217 se refiere a otra situación, que cuando el ex trabajador en goce de la pensión 

jubilar patronal fallece, sus herederos tienen derechos a cobrar la pensión hasta por un 

año. 
 

 


